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bierto 16 m. y 860 mm., ocupando
una superficie de 113 m., 70 dm'-,
de los que corresponden a la par-
te edificada 60 mz y el resto al pa-
tio descubierto . Inscrita al tomo
78 general, 19 de Molina de Se-
gura, fol io 85, finca 3 .42 1 , inscrip
cián 5.a . Valorada en 100 . 000
pesetas .

Dado en Mula a veintiséis de
septiembre de m i l novecientos
ochenta y tres .-Juan Antonio Jo-
ver Coy.-E 1 secretario .
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PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

E D I L'T 0

L1nn Anurés Martínez de Salas y

Cay-ue:a, mag:strado - juea de
Primera Instancia nímiero Uno

de esta capital .

Hago saber : Que en este Juzga-
do bajo el número 292 de 1983,
se sigue juicio ejecutivo promovi-
do por el procurador don Anto-
nio Rentero .,Tr,ver, a insta ncia del

Banco Central, S . A., contra don
José Pdaría Cánovas Andreo y don
Antonio Jirnénez Lorca y esposas,
éstas a los solos efectos de lo pre -
venido en el art. 144 del R . Hipo -
tecario, domiciliados en calle Ca-
sa Larga número 8, y en Avd a .
Lorca, 22, Totana, respectivamen-
te, en los que por proveído de
psta fecha he acordado sacar a
subasta por primera vez y térmi-
no de veinte días hábiles, los bie -
s~—s embarg ados a dicho eiec,uta-
do z, qt;e luego se relacionarán,
habiénd.ose señalado para el re -
mate el día 20 de d iciesnbre pró-
xirno, a sus once horas , en la sa-
la aud;encia, de este Juzgado, sito
en Ronda de Garay número 7 -2°,
y en cuya subasta reg irán las si-
guientes condiciones :

1 .-Servirá de tipo Dara es t P.
> tiihast, a, el q. .ue se exna°a,ará, no
a,)rnitiándose nastaras que no cu -
13r9.n 1~5 dos terr,-err.~s partes del
m isnic, y Dudié,idose lia,cer a ca1=
J4 ,', de .:~clerlc a un tercero .

3. ~Todo licitador, para temsr
parte sn la s i,basta, deberá cort -
r, ipia?- previamente, en la mesa
deJ. _juzgado o en el es tabler,imien-
to destinado al efecto, una c a.nti-
cl~d igual, por lo menas , ai diez

p.n• ciento eTe-;tivo de su valor,
sin lo cual no serán admiticlos .

_ y-El rematante queda subro-
gwáo en las cargas que exisL~n so-
bre los bienes embargadüs (cwso
c!a t~.n--rlas), sin que cicstiíne a su
extinción el precio del remate .

Lcs bienes objeto de subasta y
precio de e llos son los siguientes :

-De don José María Cánova s
Andreo : Una casa compuesta de
planta baja, cámaras, patio y
otras dependencias, sin número,
situada en la calle de Casa Larga,
del barrio de Triana, de esta ciu-
dad, de una extensión superficial
de doscientos m , cuadrados, de
los que ochenta met ros cuadrados
se destinan a vivienda, ciento on-
ce metros cuadrados a patio y on-
ce metros en su fondo de terreno
nara ensanchez de la misma. Ins-
crita en el Regist ro de la Propie-
dad de Totana, libro 406, folio
12° .

Asciende la presente valoración
a la figurada cantidad de cuatro-
cientas cincuenta mil (450 .000)
pesetas .

Dado en Murcia a cinco de sep-
tiembre de mil novecientos ochen-
ta y tres .-Andrés Martínez de
Salas y Cayuela .-El secretario .

IV. Administración Local

AYUNTAMIENTOS :
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SAN TO ME R A

EDICT O

Aprobadas d e f i n i tivamente,
conforme a lo disnuesto en el art .
18,2, de la Ley 40/1981, las mo-
dificaciones de las tarifas de las
Ordenanzas Fiscales que a conti-
nuaoión se relacionan :

- Ordenanza Fiscal número
11, reguladora de las tasas por
otorgamiento de licencias urba-
nísticas .

- Ordenanza Fiscal número
14, reguladora de las tasas por
servicios de aloantarillado .

- Ordenanza Fiscal número
15, reguladora de las tasas de re-
cogida domiciliaria de basuras .

- Ordenanza Fiscal número
16, reguladora de las tasas por
suministro da egua potable .

- Ordr.nPnza Fiscal mímera

31, reguladora de l impuesto mn-
nic'_pal sobre circulación de ve-
h_cu:os .

Y cumpliendo lo dispuesto en
el art . 20 de la citada Ley, se ha-
ce saber :

1 .1 . Ordenanza Fiscal núme-
ro 11, regu ladora de las tasas
por otorgamiento de licencias ur-
banísticas .

12 . Tarifa: 2,5% del presu-
puesto de ejecución material de
la obra .

1 .3 . Vigenc ia: A par t ir del 1
de enero de 1 984 .

2 . 1 . Ordenanza Fiscal núme-
ro 14, reguladora de las tasas
por servicios de alcantarillado .

22 . Tarifa: 6 ptas./m? .
2 . .3. Vigencia : A partir del 1

de enero de 1 984.
3 .1 . Ordenanza Fiscal núme-

ro 15, reguladora de las tasas de
recogida domici liaria de basuras .

3 .2 . T a r i f a: Incremento del
10% sobre tarifas anteriores .

3 .3. Vigencia: A partir del 1
c?e enero de 1984 .

4 .1. Ordenanza Fiscal número
16, reguladora de las tasas por
suministro de agua potable .

42 . Tarifa: 32,60 ptas ./m?.
4 .3, Vigencia: A partir del 1

de enero de 1984 .
51 . Ordenanza Fiscal número

31, reguladora del impuesto mu-
nicipal sobre circulación de ve-
hículos .

52 . Cuota5.
a) Turismos:
De menos de 8 caballos fisca-

les, 1 .000 pesetas .
De 8 hasta 12 caballos fisca-

les, 2 .800 .
De más de 12 hasta 16 caballos

fiscales, 6 .000 pesetas .
De más de 16 caballos fisca-

les, 8 .000 .
b) Autobuses :
De menos de 21 plazas, 6 .800

pesetas .
De 21 a 50 plazas, 9 .600 .
De más de 50 plazas, 13 .000.
e) Camiones :
De menos de 1 .000 Kg . de ca+r-

ga útil, 3 .100 pesetas .


